
 

 
 SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

La Asociación Hidalguense de Rodeo, A. C. (AHR), con fundamento los 
Artículos 9 Fracción II, y 24 de su Estatuto, y de conformidad a la normatividad 
aplicable al deporte federado en México, convoca a la ciudadanía en general a 
participar en las actividades de Rodeo de 2009 en el Estado de Hidalgo, 
afiliándose a cualquiera de los Clubes reconocidos las por la AHR, cumpliendo los 
siguientes: 

 

REQUISITOS 

 

1. Presentar ante el Consejo Directivo de la AHR, la solicitud de afiliación y 
formato de SiRED Hidalgo 2009 debidamente llenado y firmado.  

2. Cuatro fotografías: Tamaño infantil, a color, de frente, con sombrero y 
camisa de cuello. 

3. Copias de: Identificación oficial con fotografía, acta de nacimiento y 
comprobante de domicilio. 

4. Cubrir el pago de su afiliación, la cual tendrá un costo de $ 350.00 pesos. 

 

PROCESO DE AFILIACION 

 

A. Todas las personas interesadas en afiliarse, deberán:  

 

 Elegir cualquiera de los Clubes, de acuerdo a su domicilio particular, 
o deportivo. 

 Entregar la documentación al Club de afiliación, ó directamente a la 
AHR en Avenida 1, Manzana L, Lote 7, Colonia Piracantos, Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

 Obtener el formato SiRED Hidalgo, mediante solicitud enviada a 
hidalgo@fmrodeo.org.mx ; AHR.deportextrem@hotmail.com ó  
www.fmrodeo.org.mx en el espacio de HIDALGO. 
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B. Los clubes regionales reconocidos por la AHR son los siguientes: 

 

• Club de Rodeo Mineral de la Reforma. 
• Club de Rodeo de Venta Prieta. 
• Club de Rodeo de Pachuca. 
• Club de Rodeo Vaqueros Aferrados de Villa  de Tezontepec. 
• Club de Rodeo Francisco I. Madero, Tepatepec. 
• Club de Rodeo Ocho Segundos, Huichapan. 
• Club de Rodeo de Vaqueros de Tulancingo. 

 
 

C. El pago de afiliación, debe ser al momento de entregar la documentación al 
club o a la AHR, y se expedirá el recibo correspondiente. 

D. La presente convocatoria tiene una vigencia a partir de su publicación hasta 
el 30 de Julio del presente año. 

Para cualquier duda los interesados podrán solicitar información con la  Ing. Cintia 
Noriega Ramírez al tel. (771) 7166658. 

Los casos dudosos o controvertidos de esta Convocatoria serán atendidos por los 
funcionarios de la AHR y las autoridades deportivas con apego al Estatuto, 
Reglamento y normatividad aplicables. 

 

Pachuca de Soto Hidalgo, 14 de Junio de 2009. 

 

 

 
 

 


